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Pitalito, Febrero 10 de 2026
 
Señores
FUNCIONARIOS DE PLANTA INSCRITOS EN CARRERA ADMINISTRATIVA
E.S.E. Hospital Departamental San Antonio
Pitalito / Huila

Asunto: PROCESO DE PROVISIÓN DE ENCARGO EN VACANCIA TEMPORAL
 
Cordial saludo.
 
De manera atenta me permito comunicarles que, desde el área de talento humano de la E.S.E.
Hospital Departamental San Antonio de Pitalito, se procedió a realizar estudio de hojas de vida sobre
la totalidad de los funcionarios inscritos en carrera administrativa en la plataforma del Sistema de
Información y gestión del Empleo Público – SIGEP II, especialmente de quienes están ubicados en
niveles inferiores y que cumplieran con los requisitos para proveer la vacancia temporal del cargo
ENFERMERO Código 243, grado 09 de la planta semiglobal de la Entidad.
 
Como resultado, se estableció que la única empleada que cumplía los requisitos de experiencia,
estudios y conocimientos básicos esenciales de acuerdo a manual de funciones fue la Sra. Luz
Elizabeth Silva Garcia, lo cual, fue notificado mediante correo electrónico el día 06 de febrero de
2026 y publicado en cartelera y pagina web institucional.
 
No obstante, la funcionaria Silva Garcia el día 09 de febrero de la presente anualidad, manifiesta su
desinterés en aceptar el encargo en mención; por lo anterior surtido el proceso que garantiza el
derecho preferencial dentro de los empleados de carrera de la entidad, se concluye que no hay
funcionarios en quienes puedan recaer el encargo del cargo ENFERMERO Código 243, grado 09.
 
Atentamente,

 
                                                                                  

EDGAR YOBANNY DORADO DAZA
Profesional Universitario Talento Humano
 
Proyectó:Juliette Rodriguez Saldaña, Auxiliar Administrativa 
Revisó: DIEGO FERNANDO VASQUEZ SARMIENTO, Andres Guillermo Sepulveda Martin


